
	
ADENDA	PREVISIÓN	ANTE	LOS	POSIBLES	ESCENARIOS	PARA	EL	

CURSO	2020-2021	

 
 

MOTIVACIÓN	 		
		
Teniendo	en	cuenta	que	es	necesario	adelantarse	a	los	posibles	escenarios	que	
pueden	concretarse	para	el	desarrollo	del	curso	2020-21,	como	consecuencia	
del	 COVID-19,	 las	 guías	 docentes	 de	 las	 asignaturas	 deben	 prever	 medidas	
adecuadas	 para	 afrontar:	 1)	 total	 presencialidad	 en	 el	 desarrollo	 de	 las	
actividades	docentes	y	evaluación	de	las	asignaturas	(contenido	habitual	de	la	
guía	 docente);	 2)	 un	 sistema	 bimodal:	 combinación	 de	 clases	 presenciales	 y	
online	 síncronas	 e	 interactivas	 (en	 función	 del	 volumen	 del	 grupo	 y	
restricciones	 de	 capacidad	 de	 aulas	 marcadas	 por	 las	 autoridades);	 3)	
suspensión	de	actividades	formativas	presenciales,	incluidos	exámenes	(nuevos	
rebrotes/nuevo	decreto	 de	Estado	de	 alarma,	 etc.).		 Consecuentemente,	 para	
aquellos	 aspectos	 que	 no	 vengan	 ya	 determinados	 de	 forma	 expresa	 en	 el	
contenido	 habitual	 de	 la	 guía	 docente,	 esto	 es,	 lo	 referente	 a	 la	 no	
presencialidad,	 debe	 obligatoriamente	 incorporarse.	 Los	 apartados	 que	
necesariamente	deben	adicionarse	son	los	relativos	a	las	actividades	docentes	
(lo	 que	 comprende:	 clases	 teóricas	 y	 prácticas	 seminarios	 y	 tutorías)	 y	 al	
sistema	de	evaluación	de	la	asignatura	(incluyendo	TFGs)	
		

		

ACTIVIDADES	DOCENTES	 		
		
Escenario	de	no	presencialidad	(y	para	modalidad	online):	
Indicar	 los	 sistemas	 a	 emplear	 para	 el	 seguimiento	 de	 los	 estudiantes	 a	 las	
sesiones	 de	 clases	 on-line	 (teóricas	 y	 prácticas),	 seminarios	 (en	 su	 caso)	 y	
tutorías.	
A	modo	de	ejemplo	puede	referirse	un	previsión	general	en	este	sentido:	
		
1.-	La	docencia	teórica	de	la	asignatura,	las	actividades	prácticas	y	las	tutorías,	
así	 como	 la	 coordinación	docente	 de	 la	misma	 y	 los	 actos	 de	 revisión	de	 las	
calificaciones,	 se	 realiza	 de	 forma	 no	 presencial,	 utilizando	 los	 recursos	 y	
herramientas	 en	 línea	 a	 disposición	 de	 las	 administraciones	 públicas	 y	 el	
personal	 docente,	 garantizando	 los	 derechos	 de	 la	 forma	 prevista	 en	 la	
legislación	 aplicable	 y	 asegurando,	 en	 cualquier	 caso,	 el	 acceso	 de	 todos	 los	

		



docentes	y	los	alumnos	en	condiciones	de	seguridad	sanitaria,	privacidad	de	los	
datos,	 determinación	 de	 la	 identidad,	 calidad	 en	 la	 enseñanza	 e	 igualdad	 de	
condiciones.	
		
2.-	 Las	 actividades	 docentes	 se	 aplican	 a	 todos	 los	 alumnos,	 salvo	 que	 se	
justifique	 la	 imposibilidad	 o	 dificultad	 grave	 de	 acceso	 a	 los	 medios	 y	
planificación	a	distancia	debidamente	acreditados,	en	cuyo	caso	se	adoptarán	
por	 el	 profesor	 responsable	 soluciones	 particulares	 proporcionales	 y	
equitativas.	
		
3.-	Se	mantiene	el	temario	de	la	asignatura	contenido	en	esta	Guía	y	detallado	
en	el	programa	proporcionado	por	el	profesor	responsable.	
		
4.-	 Los	 materiales	 docentes	 a	 utilizar	 por	 los	 alumnos	 para	 las	 actividades	
prácticas	y	para	el	aprendizaje	 teórico	deben	ser	señalados	por	el	profesor	y	
accesibles	en	formato	electrónico.	
		
5.-	 Toda	 la	 actividad	 docente	 se	 realizará	 utilizando	 la	 plataforma	 virtual	 de	
ISDE	y,	en	su	caso,	los	recursos	que	proporciona	el	servidor	del	correo	oficial	
complutense.	
		
6.-	Las	clases	teóricas	se	imparten	con	la	utilización	de	recursos	a	distancia,	en	
la	forma	que	determine	el	profesor,	priorizando	la	utilización	de	explicaciones	
escritas	 (en	 diferentes	 formatos),	 videoclases	 (preferentemente	 que	 puedan	
quedar	grabadas)	y	tutorías	en	directo	(mediante	correo,	foro,	chat,	etc.).	
		
7.-	Las	actividades	prácticas,	a	desarrollar	a	distancia,	deben	estar	debidamente	
programadas	 con	 antelación	 de	 al	 menos	 cinco	 días	 lectivos	 y	 ha	 de	
proporcionarse	 todos	 los	 materiales,	 o	 el	 acceso	 a	 los	 mismos,	 para	 su	
realización.		
		
8.-	 En	 el	 caso	 de	 que	 las	 clases,	 prácticas,	 tutorías,	 exámenes	 y	 revisión	 de	
calificaciones	supongan,	 total	o	parcialmente,	 la	participación	síncrona	de	 los	
alumnos,	 en	 cualesquiera	 formas,	 se	 realizará	 en	 el	 horario	 de	 las	 clases	
establecido	 al	 inicio	 del	 curso	 académico	 por	 el	 Decanato	 y	 en	 el	 horario	 y	
calendario	establecido	al	efecto.	Las	tutorías	se	mantienen	hasta	la	realización	
de	los	exámenes.	
		
9.-	 Todas	 las	 actividades	 docentes	 deben	 hacerse	 de	 tal	 forma	 que	 sean	
recuperables,	 teniendo	 en	 cuenta	 las	 diferentes	 circunstancias,	 debidamente	
justificadas,	 en	 las	 que	 pueden	 encontrarse	 los	 alumnos,	 por	 trabajo	 en	
actividades	 esenciales,	 enfermedad,	 atención	 a	 dependientes	 y	 familiares	 o	
imposibilidad	o	grave	dificultad	en	el	acceso	digital,	entre	otras	circunstancias.	
		
EVALUACIÓN	

Exámenes	 Participación	en	la	
Nota	Final	 Entre	el	50	y	el	80%	



Se	 realizarán	 una	 o	 varias	 pruebas,	 orales	 o	 escritas,	 de	 carácter	 teórico	 y/o	
práctico,	a	decidir	por	cada	profesor.	
		
El	examen	final	online	se	realizará	a	través	de	las	herramientas	de	la	Plataforma	
Virtual	de	ISDE,	con	tiempo	limitado	para	la	contestación	de	las	preguntas.	Caben	
varias	opciones	posibles:	
		
-	Preguntas	cortas	con	desarrollo	temporizado.	
-	Exámenes	tipo	test.	
-	Exámenes	con	tipo	test	y	parte	de	redacción.	
-	Exámenes	orales.	
		
La	determinación	 concreta	del	 tipo	de	examen	 final	online	de	 los	descritos,	 así	
como	el	porcentaje	concreto	que	se	le	atribuye	a	esta	prueba	final,	corresponde	al	
profesor,	 debiendo	 ser	 comunicada	 a	 sus	 grupos	 y	 publicitada	 de	 forma	
permanente	en	la	Plataforma	Virtual	de	la	asignatura.	
		
		

Evaluación	continua	 Participación	en	la	
Nota	Final	 Entre	el	20	y	el	50%	

La	otra	actividad	de	evaluación	continuada	está	constituida	por	la	realización	de	
pruebas	de	carácter	práctico	a	través	de	las	herramientas	de	la	Plataforma	Virtual	
de	ISDE,	que	acreditan	la	capacitación	para	resolver	situaciones	prácticas	en	cada	
uno	de	los	temas	del	programa.	
		
Se	podrá	realizar	alguna	prueba	de	evaluación	intermedia.	
		
Se	computarán	las	pruebas	de	carácter	práctico	realizadas	con	anterioridad	a	las	
clases	 online	 o,	 si	 éstas	 no	 se	 hubieran	 producido,	 por	 una	 prueba	 práctica	
adicional	a	los	exámenes.	
La	determinación	concreta	del	tipo	de	prueba/s	que	constituye	esta	otra	actividad	
de	evaluación	continuada,	así	como	el	porcentaje	concreto	que	se	le	atribuye	a	la	
misma,	 corresponde	 al	 profesor	 y	 deberá	 ser	 comunicada	 a	 sus	 grupos	 y	
publicitada	de	forma	permanente	en	la	Plataforma	Virtual	de	la	asignatura.	
CRITERIOS	DE	EVALUACIÓN	
Los	pesos	de	 la	metodología	online	 se	aplicarán	en	 la	 convocatoria	ordinaria	y	
extraordinaria.	
Las	 actividades	 de	 realización	 asincrónica	 (casos	 prácticos	 que	 figuran	 en	 la	
Plataforma	 Virtual),	 que	 no	 se	 hayan	 podido	 realizar	 durante	 la	 situación	
excepcional	 provocada	 por	 el	 Covid-19	 son	 recuperables	 para	 la	 convocatoria	
extraordinaria.	
REVISION	CALIFICACIONES		
El	 cambio	 de	 metodología	 en	 la	 evaluación,	 impuesto	 por	 las	 excepcionales	
circunstancias,	no	alterará	los	plazos	y	procedimientos	de	revisión	y	reclamación	
de	 las	 calificaciones	con	 las	únicas	modificaciones	ya	 señaladas	de	 tramitación,	
audiencia	y	resolución	a	distancia.	
		



Examen	escrito:	
		
Finalizado	el	examen,	se	podrá	colgar	en	la	Plataforma	Virtual	la	solución	a	cada	
una	de	las	preguntas	de	la	parte	teórica	(test	o	preguntas	de	otro	tipo)	y,	en	su	
caso,	también	de	los	supuestos	prácticos,	si	se	incluyen	en	el	examen.			
		
		
-Examen	oral:	
Revisión	online	por	videoconferencia,	que	será	grabada,	al	igual	que	la	prueba	
final	realizada	en	esta	modalidad	(para	su	conservación	de	conformidad	con	la	
normativa	aplicable).	
		    

 


